
Quinto .- Quinientas treinta y cinco mil . Local en planta
baja, con una superficie total de 29'792 m2, inscrita en el
Registro de la Propiedad de La Unión al libro 362, tomo 779,
folio 25, finca 32 .424 .

Valorada en 3,778 .080 pts .

Sexto .- Quinientas treinta y seis . Local en planta baja,
con una superficie total de 29'792 nmz, inscrita en el Registro
de la Propiedad de La Unión al libro 362, tomo 779, secc .l

folio 27, finca 32 .426 .
Valorada en 3 .778 .080 pts .

Séptimo .- Quinientas treinta y siete . Local en planta
baja, con una superficie total de 29'792 m', inscrita en el
Registro de la Propiedad de La Unión al libro 362, tomo 779,

secc . 1", folio 29, finca 32 .428 .
Valorada en 3 .778 .080 pts .

Octavo .- Quinientas treinta y ocho . Local en planta baja,
con una superficie total de 29'792 ni2, inscrita en el Registro
de la Propiedad de La Unión al libro 362, tomo 779, secc . 1',
folio 31, finca 32.430 .

Valorada en 3 .778 .080 pts .

Noveno.- Doscientos uno . Plaza de garaje en planta
sótano con una superficie de 17'301 m2, inscrita en el Regis-
tro dc la Propiedad de La Unión, libro 363, tomo 780, secc .
la, folio 29, finca 31 .951 .

Valorada en 1 .167.817 pts .

Décimo.- Doscientas dos . Plaza de garaje en planta só-
tano con rma superficie de 17'264 m', inscrita en el Registro
de la Propiedad de La Unión, libro 363, tomo 780, secc . I°,
folio 31, Iinca 31 .953 . .

Valorada en 1 .164 .105 pts .

Undécimo.- Doscientos tres .- Plaza de garaje en plan-
ta sótano con una superficie de 17'l9 m', inscrita en el
Registro de la Propiedad de La Unión, tomo 780, libro 363,
secc . I", folio 33,'finca 31 .955 .

Valorada en 1 .160_393 pts .

Duodécima .- Doscientos cuatro .- Plaza de garaje en
planta sótano, con una superficie de 17'301 m', inscrita en el
Registro de la Propiedad de La Unión, libro 363, tomo 780,
secc . le, folio 35, finca 31 .957 .

Valorada en 1 .167 .817 pts .

Decimotercera .- Doscientos cuarenta y dos.- Plaza de
garaje situada en planta sótano, con una superficie de

24'871 m'-, inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Unión, libro 363, tomo 780, secc . I°, folio 111, finca 32 .033 .

Valorada en 1 .678 .792 pts .

Decimocuarta.- Doscientos cuarenta y tres. Plaza de
garaje situada en planta sótano, con una superficie de
24'563 m2, inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Unión, libro 363, tomo 780, secc . l ' , folio 113, finca 32.035 .

Valorada en 1 .658 .002 pts .

Decimoquinta .- Doscientos cuarenta y cuatro .- Plaza

de garaje en planta sótano, con una superficie de 24486 m',
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión, libro
363, tomo 780, secc . la, folio 115, finca 32 .037 .

Valorada en 1 .652 .805 pts .

Decimosexta .- Doscientos cuarenta y ocho .- Plaza de
garaje en planta sótano, con una superficie de 24'871 m',
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión, libro
363, tomo 780, secc . 1°, folio 117, finca 32 .039 .

Valorada en 1 .678 .792 pts .

Sc hace constar que las fincas descritas se sitúan en el
conjunto comercial El Mércadillo, segundo cuerpo de la edi-
ficación de Cabo Palos, Diputación del Rincón de San Gi-
nés,término de Cartagena.

Cartagena a, cinco de diciembre de mil novecientos no-
venta y cinco .-El Magistrado Juez, José Miñarro García.-
El Secretario .

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CÁRTAGEN A

EDICT O

D. Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
recurso jurisdiccional bajo el número 2 .462/95, a instancia
de la Fraternidad núm . 166 contra la entidad Algameca, S .L .
y Otros que se halla en ignorado paradero, en cuyo procedi-
miento se ha dictado la siguiente resolución : Providencia

Magistrado-Juez Iltmo . Sr. Soria Fernández-Mayoralas.-
En Cartagena a primero de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco.- Dada cuenta, por recibidó el anterior
escrito, únase a los autos de su razón . Teniendo por anuncia-
do en tiempo y forma la parte Fraternidad recurso de supli-
cación contra la sentencia dictada por este Juzgado, póngase
en conocimiento del letrado D . Juan de Dios Teruel Sánchez
a fin de que en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir de la notificación de la presente, proceda a la retirada
de los autos y a la formalización del recurso anunciado, con
apercibimiento de que si no lo verifica en dicho plazo se le
tendrá por desistido del recurso anunciado, y se procede-
rá a declarar firme la sentencia recurrida . Deberá desig-
nar un domicilio en Murcia . Líbrese edicto al B .O.R. de
Murcia para notificación de la presente a la entidad Alga-

meca, S .L .

Y cumplimiento a lo ordenado y para que conste y sirva
de notificación a la entidad Algameca, S .L., expido el pre-
sente en Cartagena a primero de diciembre de mil novecien-

tos noventa y cinco .-El Magistrado-Juez, Matías Manuel
Soria Fernández-Mayoralas .-La Secretaria .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

D . Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena.

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
Extinción de Contrato, bajo el número180/95 a instancias de

D . Claudio Bihas Paschkes, contra Fogasa y Jugoso, S .L. la

que se halla en ignorado paradero, en cuyo procedimiento se
ha dictado sentencia cuyo fallo es el dél siguiente tenor
literal :

Fallo

Que desestimando la demanda interpuesta por D . Claudio
Bibas Pasches contra Jugoso, S .L. y Fogasa, debo de absol-
ver y absuelvo a las demandadas de la demanda contra ellas
formulada .

Inarrpórese la presente al libro correspondiente, expídase

testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las
partes que contra ella cabe recurso de Suplicación ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia ; este recurso, en su caso, habrá de anun-
ciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar
del siguiente al de su notificación, debiendo señalar un do-
micilio en Murcia a efectos de notificación .

Así por é sta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en legal forma a Jusogo,
S .L. libro el presente en Cartagena a siete de noviembre de
mil novecientos noventa y cineo .-El Magistrado-Juez, Ma-
tías Manuel Soria Fernández-Mayoralas .-La Secretaria.
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

EDICT O

D. Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Dos de Cieza y su partido . -

Hace saber : Que en este Juzgado y con el n° 121/91 se
tramitan autos de juicio ejecutivo a instancia de Joaquín
Carrasco Ruiz, representado por el Procurador Sr ./Sra. Piñe-
ra Marín, contra Antonio Julio Gómez y cónyuge a efectos
del art. 144 del R.H., sobre reclamación de 4 .469 .025 de
principal y 1 .800.000 para intereses y costas, en los que por
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por 1°, 2' y~3° vez, en su caso, y en término

de veinte días, los bienes embargados a los demandados y que
se describen al final del presente edicto, y bajo las siguiente s

Condiciones

l° .- Los postores que deseen tomar parte en las subas-
tas, a excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar
previamente el 20% del tipo señalado para cada subasta en la
cta. de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el
B .B .V. de Cieza, n° 3063-0000-17-0121/91, aportando res-
guardo justi ficativo en que conste fecha y núme ro de procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación .

2° .- No se admitirán posturas que no cubran las 2/3
partes del tipo señalado para la subasta .

34 .- Solamente el ejecutante podrá hacer posturas a cali-
dad de ceder el remate a terceros . '

4° .- Los autos y la certificación del Registro prevenida
en la Ley, así como los títulos de propiedad, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación . Las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

5' .- El tipo para la 1° subasta será el del avalúo de los
bienes, que se indica al final del presente . Para la T subasta
servirá de tipo el 75% del tipo de la primera subasta, y la
tercera será sin sujeción a tipo .

6° .- El presente edicto sirve de notificación a los deman-

dados del lugar, día y hora señalados para el remate, en caso de

no haberse podido hacer la notificación personalmente .

7° .- De no haberse suplido los títulos de propiedad, se
está a lo prevenido en la regla 5° del art . 140 del Reglamento
para la ejecución de la Ley Hipotecaria.

La 1' subasta se celebrará el día 12 de febrero de 1996 ;

la 2' subasta el día 11 de marzo de 1996 . Y la 3° subasta el

día 15 de abril de 1996, y todas ellas a las 12 .30 horas, en la

Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Cieza (Murcia),
o/ Paseo, n° 2, 2' planta. '

Bienes objeto de subasta

- Una casa en el término de Blanca, partido casa de Alcán-
tar, una casa llamada de Marigorda, que ocupa en su figura
irregular, incluyendo el corral 81'65 metros cuadrados .

Anejos a la misma existen unos ejidos de 67 áreas, 8

centiáreas . Inscrita en el Registro de la Propiedad n° 1 de

Cieza, al tomo 547, folio 46, finca 6 .571 .
Valorados a efectos de subasta en 4 .300.000 pts .

Dado en Cieza a catorce de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco .-ElJuez, Roque Bleda Martínez .-La Se-

cretaria .


